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Condenado a 5.670 euros de multa por tocar el
culo a dos mujeres en un bar

El Juzgado de lo Penal nº 4 de Pamplona ha dictado una sentencia condenatoria contra un hombre

que agredió sexualmente a dos mujeres en un bar de la ciudad. La pena impuesta consiste en 

una multa total de 5.670 euros, además de indemnizaciones de 1.000 y 800 euros a cada víctima.

La sentencia puede ser recurrida ante la Audiencia Provincial de Navarra.

Tocamientos sin consentimiento en un local de ocio

Los hechos ocurrieron en la madrugada del 24 de marzo de 2024, sobre las 2:30 horas, en un bar de 

Pamplona. El acusado, actuando "con ánimo libidinoso", se acercó por detrás a dos mujeres y 

les tocó los glúteos sin su consentimiento. A una de ellas le agarró y manoseó el glúteo, y a la otra

le dio una palmada.

El hombre abandonó el local tras los tocamientos, pero fue retenido en el exterior gracias a la rápida

actuación de las víctimas, quienes presentaron denuncia inmediata. Según recoge la resolución

judicial, el acusado se encontraba "ligeramente afectado por el consumo de alcohol" en e

...

https://www.linkedin.com/in/juanlumartin/
https://twitter.com/juanlu_martinr
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

